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a favor de Don MARIO ANCHISI CICERI, de nacionalidad 
italiana, residente en Barcelona, calle Mallorca, 277 
2a, 2a, por "TAPÓN PARA FRASCOS QUITAMANCHAS".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un tapón 
apropiado para los frascos acondicionadores o portado­
res de productos quitamanchas principalmente a base de 
elementos pulverulentos comprimidos o no, cuyo tapón es 

5. portador de un elemento necesario para completar la efi­
cacia de la utilización del producto.

Construido el referido tapón preferentemente en 
material plástico, completa la presentación del frasco, 
y dota a este de un complemento, que corrientemente es 

10. un oepillo vulgar, independiente del frasco, que precisa
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la preocupación de tenerlo a mano antes de emplear el 
quitamanchas, y que por las partículas de polvo que pue­
da contener, en muchos de los casos, resta eficacia al 
resultado final.

El objeto de la invención consiste esencialmen­
te, en una pieza apropiada, preferiblemente de material 
plástico, que por un lado tiene la constitución adecua­
da a la utilidad especifica de un tapón, ajustando a 
presión o enroscando en el frasco del quitamanchas, pre­
sentando en la superficie del otro lado de la base una 
pluralidad de cerdas duras formando un pequeño cepillo.

Esta parte portadora de las cerdas queda cubier­
ta por una cápsula del mismo u otro material que ajusta 
al tapón y que protegiendo las cerdas completa la pre­
sentación exterior del mismo, dando la apariencia de 
formar con ól una sola pieza.

Para la mejor comprensión de cuanto se indica 
en la presente memoria descriptiva, se acompaña un di­
bujo en el que, esquemáticamente y tan sólo a título 
de ejemplo, se representa un caso práctico de realiza­
ción del objeto de la invención.

En dicho dibujo, la figura 1, representa una 
vista en perspectiva y en despiece del frasco y el ta­
pón; la figura 2 representa una vista en perspectiva 
del frasco con la barrita del quitamanchas en posición 
de uso y desprovisto del tapón; y la figura 3, represen­
ta una perspectiva de la presentación del frasco con 
el tapón y la cápsula adaptados.



En el aludido dibujo, el objeto de la invención 
está constituido por una pieza cilindrica -1- que por 
un lado -2- sirve de tapón al ajustar a la abertura -3- 
del frasco -4-, presentando en la superficie -5- del 
otro lado, una pluralidad de cerdas duras -6- en forma de 
cepillo. Una cápsula -7- del mismo material, protege a 
las cerdas -6- cubriéndolas y ajustándo sobre la pieza 
-1- que forma el tapón.

Este, presenta una doble utilidad; proteger la 
barrita -8- del quitamanchas, y su portador al mismo 
tiempo del elemento complementario de su utilización.

Este conocido sistema de quitamanchas, precisa 
después de su aplicación, el frote con un cepillo duro 
para que sea mas eficaz el resultado. Con la adaptación 
en los frascos, del tapón objeto de esta memoria des­
criptiva, se tiene siempre a mano el cepillo necesario 
para cumplir su cometido, oon mayor eficacia que utili­
zando un cepillo corriente de cerdas finas, que indepen­
dientemente del producto utilizado es preciso buscar y 
preparar con la debida anticipación.

Se comprende que será independiente del objeto 
del presente modelo de utilidad, el material empleado 
en su construcción dimensiones y todo cuanto no afec­
te a la esencialidad de la invención.
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Se reivindica oomo objeto del presente modelo 
de utilidad:-

1. Tapón para frascos quitamanchas, consisten­
te en una pieza apropiada dividida transversalmente en 
dos partes, que por uno de sus lados tiene la utilidad 
específica de un tapón, ajustando en la abertura del 
frasco y presentando en la superficie del lado opuesto, 
una pluralidad de cerdas duras, formando un cepillo pa­
ra frotar la zona en que se aplica el producto quita­
manchas .

2. Tapón para frascos quitamanchas, segdn la 
reivindicación anterior y que se caracteriza por el he­
cho de que las cerdas quedan cubiertas por una cápsula 
que las protege ajustando al tapón y formando con él 
una pieza complementaria.

3. Tapón para frascos quitamanchas.
la presente memoria consta de cuatro hojas fo­

liadas, escritas por una sola cara.
Barcelona, a veintidós de septiembre de mil no­

vecientos cincuenta y tres.
Mario ANCHISI CICERI

p. a.
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